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3. En el caso de programas de radio: Las propuestas se presentarán
firmadas por el autor u autora, por la persona responsable del equipo
o por la dirección del medio de comunicación y se acompañarán de tres
copias, en cassette, del programa que se presente y declaración jurada
de la dirección de la emisora, en la que conste la fecha de emisión.

4. En el caso de programas de televisión: las propuestas se presentarán
firmadas por el autor u autora, por la persona responsable del equipo
o por la dirección del medio de comunicación y se acompañarán de tres
copias en vídeo VHS y declaración jurada de la dirección de la cadena
de televisión, en la que conste la fecha de emisión.

Quinta.—El plazo de admisión de las candidaturas finalizará el 15 de
septiembre de 2002. La documentación requerida podrá enviarse por
correo certificado o presentarse en el Instituto de la Mujer, calle Condesa
de Venadito, 34, 28027 Madrid, o en cualquiera de los lugares establecidos
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sexta.—La Secretaria general de Asuntos Sociales, por delegación del
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrará un jurado que selec-
cionará los trabajos premiados y cuyo fallo no podrá ser objeto de recurso
alguno.

El Instituto de la Mujer y/o el Jurado podrán proponer, para su incor-
poración al concurso, trabajos publicados o emitidos en el plazo señalado
en la base tercera, no presentados directamente por las personas o enti-
dades interesadas, pero que por su calidad o méritos hagan conveniente
su inclusión en la convocatoria.

El Jurado estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidenta: La Secretaria general de Asuntos Sociales.
Vicepresidenta: La Directora general del Instituto de la Mujer.
Vocales:

El Asesor ejecutivo del Gabinete de Comunicación del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales.

Cuatro profesionales de reconocido prestigio que trabajen en las áreas
objeto de los premios.

Tres representantes de ONG de mujeres que desarrollen programas
en favor de las víctimas de la violencia.

Secretaria: Actuará como Secretaria la Jefa del Servicio de Comuni-
cación e Imagen del Instituto de la Mujer.

La composición del Jurado deberá hacerse pública en el tablón de
anuncios del Instituto de la Mujer al menos con un mes de antelación
a la concesión de los premios.

La propuesta de concesión de los Premios se realizará preferentemente
por unanimidad. De existir discrepancias insalvables, cada una de las per-
sonas miembros del Jurado procederá a puntuar los trabajos sobre los
que se ha producido el desacuerdo, resultando elegido el de mayor pun-
tuación alcanzada. En el caso de que se produzca un empate en las vota-
ciones, la Presidenta del Jurado ostentará voto de calidad.

El Jurado podrá proponer que se declaren desiertos los Premios en
caso de no reunir la suficiente calidad los trabajos presentados. Asimismo,
podrá acordar la concesión de una o varias menciones honoríficas en
aquellos casos en que se considere la existencia de trabajos merecedores
de ellos y no hayan accedido a premio.

Los premios se adjudicarán a propuesta del Jurado mediante Reso-
lución de la Directora general del Instituto de la Mujer y será expuesta
en el tablón de anuncios del Instituto de la Mujer y, posteriormente, publi-
cada en el «Boletín Oficial del Estado».

Los criterios de valoración por parte del Jurado serán los siguientes:
Calidad del trabajo periodístico y publicitario; capacidad de transmisión
del valor de la «no violencia» contra las mujeres y relevancia en la repre-
sentación y transmisión de una imagen equilibrada y no estereotipada
de las mujeres.

Séptima.—1. El Instituto de la Mujer podrá disponer de los derechos
de utilización de los trabajos ganadores para su divulgación con fines
informativos, educativos o de carácter social, coincidentes con los objetivos
del organismo, obligándose los premiados a otorgar el documento oportuno
cuando sea necesario.

2. Los trabajos presentados que no resulten premiados podrán ser
recuperados por los autores dentro de los treinta días hábiles siguientes
a la fecha de publicación de la Resolución de adjudicación de los Premios
en el «Boletín Oficial del Estado», no responsabilizándose la Administración
de los que no sean retirados en dicho plazo.

Octava.—Los premios serán entregados por el Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales o persona en quien delegue y tendrán las siguientes
cuantías:

Un premio de 6.010 euros y placa en la modalidad de prensa.
Un premio de 6.010 euros y placa en la modalidad de radio.
Un premio de 6.010 euros y placa en la modalidad de televisión.
Un premio de 6.010 euros y placa en la modalidad de agencias de

publicidad.

Los premios en metálico estarán sujetos a los impuestos o retenciones
según la Ley, salvo exención concedida por el órgano competente de la
Administración Tributaria.

Novena.—La financiación de estos premios se imputará al presupuesto
de gastos del Instituto de la Mujer con cargo a la partida presupuestaria
19.105.323B. 227.06.

Los adjudicatarios de los premios deberán facilitar, en todo caso, cual-
quier información que sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

Décima.—La participación en esta IV Edición supone la total aceptación
de las presentes bases.

12433 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de la Tesorería General de la Seguridad Social, por
la que se dispone el cese de la entidad financiera «San-
tander Central Hispano-Investment, Sociedad Anónima»,
en la condición de colaboradora en la gestión de los ingre-
sos y pagos del sistema de la Seguridad Social.

El artículo 4 de la Orden de 26 de mayo de 1999 («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de junio), por la que se desarrolla el Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social apro-
bado por el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, establece en su
número 4 que las oficinas recaudadoras habilitadas y demás colaboradores
autorizados para actuar en la gestión recaudatoria de la Tesorería General
de la Seguridad Social que deseen cesar en dicha colaboración deberán
presentar su solicitud, con una antelación mínima de treinta días al previsto
para el cese, ante la Dirección General de la citada Tesorería General
para la resolución que proceda.

La entidad financiera «Santander Central Hispano-Investment, Socie-
dad Anónima», con ámbito de actuación en todo el territorio nacional
y domicilio en la Plaza de Canalejas, 1, de Madrid, fue autorizada para
actuar como colaboradora en la gestión de ingresos y pagos de la Tesorería
General de la Seguridad Social, con fecha 27 de julio de 1987, figurando
inscrita como tal en la Sección de Ingresos, Subsección C, con el núme-
ro 107, y en la Sección de Pagos, Subsección C, con el número 76, del
Registro de Colaboradores en la Gestión de Ingresos y Pagos del Sistema
de Seguridad Social.

La citada entidad financiera, con fecha 22 de marzo de 2002, remitió
a esta Tesorería General de la Seguridad Social solicitud de cese como
Entidad colaboradora en la indicada gestión.

En su virtud, esta Dirección General, en uso de las facultades que
le confiere el ya indicado artículo 4.4 de la Orden de 26 de mayo de
1999 y previo expediente incoado al efecto, resuelve:

Acordar el cese definitivo de la entidad financiera «Santander Central
Hispano-Investment, Sociedad Anónima», como entidad colaboradora de
la gestión de los ingresos y pagos del Sistema de la Seguridad Social,
con efectos desde el día primero del mes siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de mayo de 2002.—El Director general, Francisco Gómez
Ferreiro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

12434 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2002, de la Subsecretaría
por la que se da publicidad al Acuerdo Marco de Cola-
boración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para
la tramitación, puesta en marcha y desarrollo del Plan
Nacional de Regadíos-Horizonte 2008.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas


